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Viernes, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto que la liquidación del crédito aportada al expediente no fue objetada y el término para 

ello se encuentra vencido, además de encontrarse ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 3° del artículo446 del C.G.P., se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

APRUÉBASE en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proceso Ejecutivo con garantía personal de mayor cuantía  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT N° 890.903.938-8 

Demandado  ANDRÉS DAVID LEONCIO MANRIQUE GARCÍA C.C. N° 

1.067.854.330. 

Radicado  230013103002-2022-00273-00 

Asunto  Aprueba liquidación de crédito 
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